
Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión,
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro
correspondiente del mandamiento de cancelación de car-
gas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al
amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio,
de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6
de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el
estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del
mismo los gastos que queden de pago.

UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de
17 de diciembre).

DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condicio-
nes que se recogen en el anexo 2. En todo lo no previsto
en este anuncio se estará a lo preceptuado en las dispo-
siciones legales que regulen el acto.

ANEXO 1

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR
SUBASTA NÚMERO: S2008R3976001004.
Lote unico.
- Número de diligencia: 390623001445B.
- Fecha de la diligencia: 22 de mayo de 2006.
- Tipo de subasta en primera licitación: 74.734,83 euros.
- Tramos: 2.000,00 euros.
- Depósito: 14.946,96 euros.
- Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bién número 1
- Tipo de bien: Vivienda.
- Localización: Urbanización Los Pinares, Liencres 19 F

2, 39470 Piélagos (Cantabria).
- Registro número dos de Santander.
- Tomo: 2267, libro: 333, folio: 195, finca: 38746, inscrip-

ción: 3.
- Descripción: Urbana. numero ciento cuarenta y tres,

corresponde a la vivienda duplex señalada con la letra F,
hoy totalmente terminada, descrita en la inscripción pri-
mera y su nota al margen.

Valoración: 191.885,40 euros.
Cargas:
Importe total actualizado: 117.150,57 euros.
Carga número uno: Hipoteca a favor de «La Caixa» (ins-

cripción séptima). La caixa nos comunica con fecha 6 de
marzo de 2008 que el capital pendiente de amortizar a
esta fecha asciende a 114.126,79 euros y que las cuotas
periódicas vencidas y no satisfechas, a 743,70 euros.

Carga número dos: Embargo a favor del Ayuntamiento
de Piélagos (anotación letra E).

Con fecha 5 de marzo de 2008 el Ayuntamiento de
Piélagos nos comunica que las cargas que pesan sobre la
finca 38746 subsisten en su totalidad, respondiendo de
508,83 euros de principal, 101,76 euros de recargo de
apremio y 600 euros para costas e intereses.

Carga número tres: Embargo a favor de la Seguridad
Social (anotación letra F).

Con fecha 29 de febrero de 2008 la Tesorería General
de la Seguridad Social nos comunica que la deuda fue
satisfecha, presentándose cancelación del embargo en el
registro con fecha 9 de marzo de 2007.

Carga número cuatro: Embargo a favor de «MADERAS
UDALLA, S.L.» (anotación letra G).

Con fecha 27 de marzo de 2008, «MADERAS UDALLA, S.L.»
nos comunica que la deuda actual es el importe de las
costas procesales que mediante auto de 7 de septiembre
de 2007 se aprobaron en 1.069,49 euros, más intereses.

Santander, 31 de marzo de 2008.–Celestino Rodríguez
Fernández.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES
SUBASTA Nº: S2008R3976001004.
No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones

que deban aplicarse en esta subasta.
08/4509

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de alta de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 Y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por la presente se comunica a doña María
Angeles Pedrosa Seco, que por la Administración de la
Seguridad Social de Laredo se ha dictado resolución por
la que se tramita su alta de oficio en el Régimen Especial
de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos, y que en
su parte bastante dice: Esta Administración de la
Seguridad Social resuelve tramitar desde el 1 de marzo de
2007, con efectos de mayo de 2007 el alta de oficio en el
Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o
Autónomos sin cobertura de la prestación de Incapacidad
Temporal de doña María Ángeles Pedrosa Seco, con NAF
48/10025481/54.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del día 27).

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
08/4377

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de resolución por la que se retrotrae la fecha
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 Y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por la presente se comunica a don Ivan
Almansa Valencia, que por la Administración de la
Seguridad Social de Laredo se ha dictado resolución por
la que se retrotrae la fecha del alta en el Régimen
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Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos,
y que en su parte bastante dice: Esta Administración de la
Seguridad Social resuelve retrotraer del 3 de agosto al 1
de julio de 2006 el alta en el Régimen Especial de
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos de don Ivan
Almansa Valencia, NAF 48/10136496/04.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del día 27).

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
08/4378

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de alta de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Tesorería General de la Seguridad Social, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modi-
fica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre  (BOE
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, por la presente se comunica a don Juan Ignacio
Saez Redondo («LACOMOL S.C.»), NAF 48/10226084/61,
que por esta Administración de la Seguridad Social en
Laredo (Cantabría), se ha iniciado expediente para trami-
tar desde el 1 de marzo de 2006 el alta de oficio en el
Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia o
Autónomos.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE 27/11) dispone de un plazo de
diez días siguientes a la notificación de esta comunicación
para presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
08/4379

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-

bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por la presente se comunica a don Gustavo
Hector Barros 15, 7º H, N.A.F. 39/10160892/03, que por
esta Administración de la Seguridad Social en Laredo
(Cantabría), se ha iniciado expediente para tramitar desde
el 29 de febrero de 2007 su baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE 27/11) dispone de un plazo de
diez días siguientes a la notificación de esta comunicación
para presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
08/4380

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 Y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, por la presente se comunica a don
Gheorghe Tudor, NAF 39/10204901/71, que por esta
Administración de la Seguridad Social en Laredo
(Cantabría), se ha iniciado expediente para tramitar desde
el 31 de marzo de 2008 su baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE 27/11) dispone de un plazo de
diez días siguientes a la notificación de esta comunicación
para presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.
08/4381
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